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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo No 3097
T e r r o r  C u r s o

Matemáticas de la ('.amabilidad, Pe
ritos Mercantiles Napoleón Aguiluz, 
Marco A. Rápalo y Aníbal Contreras.

Contabilidad de Costos, Peritos Mer
cantiles José Ar,turo Alvarado, Rieardo 
Erazo y Víctor Manuel Milla.

Contabilidad Pública, Peritos Mer
cantiles Víctor Manuel Milla, Javier 
Rodríguez y Abel Zelaya.

Tramitaciones y Prácticas de adua 
«as, Peritos Mercantiles Aníbal Con
taros, Javier Rodríguez y Ricardo 
Eme.
Leyes Hacendarías, Licenciados Ro
ben» Bogrím, José Fernández y Andrés 
Alorado L,

Organización y Administración de 
Empresas, Peritos Mercantiles Ricardo 
Eralo, Javier Rodrigues y Aníbal Con* 
tretas.

Finanzas, Licenciados 
gláfl, Jote Fernández y 
rado L.

Roberto Bo 
Andrés Alva

C O N T E N I D O
Saaretarta de Beonom to y  Uncinada

Acuerdos Sp 528, (*2? r 023 —Junto de 1965
Secretario da Educación PóUloa

Acarados bl>3tw s) 310ñ. ¡uclusl ve.—Octubre de 186*. 
AVISOS

Fortín, María 0, de Ruiz, María C de 
Navarro, Alicia de Mercado, Juana de 
Figue.roa, Aída de Rivera, Antonieta 
de Laguna, Guadalupe Sarmiento D., 
Francisco Espinoza. Armando Rivera, 
Marco A. Flores. Efrain Caballero; 
Doctores Alberto Licona y Raúl Fi- 
gueroa L.; Peritos Mercantiles Abel 
Zelaya. Víctor M. Milla, Arturo Alva
rado, Ricardo Erazo, Ondina Panlagua 

María C. B. Herrera; Licenciados 
Samuel Bográn h.. Andrés Alvarado L., 
Adolfo A. Contreras, Napoleón Zavala 

Amanda de Mejía; Ingenieros 
Abraham Bueso. Pedro Cobos Caminos 

Rolando Sabillón.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" V109V '

Tegucigalpa, D. C-, 19 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Tema que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
"José Trinidad Reyes”, de San Pedro 
Sula, Cortés, en la forma siguiente:

Gral. Santiago Meza Cálix, Bachiller 
Felipe Zelaya y P. M. Perla López de 
Abadie.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Problemas Sociales, Culturales 
Económicos de Honduras y C. A., An 
diát Alvarado h.T Amanda de Mejía y 
Profesora Tula B. de Güell.

Introducción a la' Filosofía, Licencia 
do Edgardo Mejía C, Reverendo An 
toa» CoU G y Licenciado Samuel 
Bogan h.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes Señori
tas, Primera Edad, Profesoras Italia A. 
do Gómez, Tula B. de Güell y María 
C de Navarro.

Educación Física y Deportes Seño
ritas, Segunda Edad, Profesoras Car
nea Buchard de Bobadilla, Domitila 
t. de Herrera y María C  de Navarro.

Educación Física y Deportes Seño
ritas, Tercera Edad, Profesoras Con
cepción Cerrato Díaz, Ella de Ramírez 
Ortega y María C. de Navarro.

Educación Física y Deportes, Prime 
ra Edad Varones, Coronel Herlindo 
Reyes, Profesores Carlos A. Pineda y 
Francisco Espinoza C.

Educación Física y Deportes, Segun
da Edad Varones, Profesores Rubén 
Rodríguez, Guadalupe Sarmiento D. y 
Coronel Herlindo Reyes.

Educación Física y Deportes. Tercera 
Edad Varones, Profesares Francisco 
Espino», Armando Rivera y P. M. En
rique Morales.

SUPLENTES

Doctores Corma Barahona, Juan 
Aguiiar O. y Abraham Bue«o Arias; 
Profesores Mercóles de Pineda, Ella de 
Girón. Rosa L. (.tardona. Rosa C  de

Acuerdo N® 3098

Tegucigalpa, D. C, 19 de octubre de 
1964.

El Jefe ád Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar 1*''«¡gíbente lista de profesio
nales para que de día se formen hs 
temas que practicaran los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al título de '‘Maestros de Ense
ñanza Primaría” , ‘'Bachilleres en Cien
cias y Letras”  y “Peritos Mercantiles 
y Contadores Públicos” , en el Instituto 
“José Trinidad Reyes”, de San Pedro 
Sula, Cortés; Artículo 206, inciso b) 
del Código de Educación Pública:

Profesores Guadalupe. Sarmiente D., 
Francisco Espinoza C, Armando Rive
ra, Mareo A. Flores, Ella de Girón, 
Rosa L. Cardona, Mercedes S. de Pi
neda, Tula B. de Güell, Ondina de 
Zelaya, María P. de Gómez, Rosa C. 
de Fortín, María G. de Ruiz, María G 
de Navarro, Italia Aronne de Gómez, 
Alicia de Mercado; Doctores Alberto 
Licona, Juan Aguiiar O., Corina Ba
rahona y Efrain Caballero; Ingenieros 
Abraham Bueso, Pedro Cobos G, En
rique Rivera M. y Rolando Sabillón; 
Peritos Mercantiles Abel Zelaya, Víc
tor M. Milla, Ricardo Erazo, Napoleón 
Aguiluz, Porfirio Page, César A. Flo
res, María G B- Herrera y Ondina 
Paniagua N.; Licenciados Samuel Bo- 
gran h., Adolfo A. Contreras, Andrés 
Alvarado L., Edgardo Mejía Cáceres, 
Napoleón Zavala, Amanda de Mejía y 
Andrés Felipe López.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
partió de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Filosofía H Curso de Secundaria), 
Licenciados Raimundo Oreilana, José 
María Alomo y Augusto G Bustillo.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Acuerdo N* 3100

Tegucigalpa, D. G, 19 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras, 
que practicaran las Pruebas Finales, 
del presente año lectivo, en el Instituto 
“La Fraternidad”, de Juticalpa, Olan
cho, nombradas por el Director del 
mismo, ea la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
Primer Curso del Ciclo Común, de 

Cultura General

Matemáticas, Profesor Miguel A. 
Roque, Bachilleres Conrado Lanza y 
Edgardo Ayes Rojas.

Inglés, Profesores Antonia Medina, 
Víctor Ruin Zapata y R. T. Víctor 
Guerrero.

Ciencias Naturales, Profesores María 
Cristina Murillo, Silvia de Orellana y 
Miguel A. Roque.

Segundo Curso del Cielo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Alf. Leandro B. Ochoa, 
Profesor Miguel A. Roque y Bachiller 
Edgardo Ayes Rojas.

Educación Musical, Profesor Jacobo 
Murillo Lara, Bachiller Pablo E. Ayes 
y don José María Hernández.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Beatriz 
de Matute, Bachiller María Cerna de 
Ayes y Profesora Amparo de Cerrato.

Estudios Sociales, Bachiller Alejan
dro Sarmiento, Profesores Bessy Zelaya 
de López y Ulises Miralda.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Normandina Aguiiar, Bachiller Héctor 
Vidal Cerrato y Profesora Mary Mejía 
de Ayes.

Ciencias Naturales, Profesores Anto
nia de Bracamonte, Amparo de Cerra 
to y Miguel A. Roque.

Matemáticas, P. M. José María Fer
nández, Bachilleres Conrado Lanza y 
Edgardo Ayes Rojas.

Inglés, Licenciado Emilio Ballleste- 
ros, Profesora Antonia Medina y R. T. 
Víctor Guerrero.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Georgina de Henríquez, Guillermo Ay1* 
y Clises Miralda.

Ciencias Naturales, Profesora Rorc 
Mary de Díaz, Bachiller Conrado Lau
ra y Profesor Migue] A. Roque.

Matemáticas, Bachiller Carlos Ernes
to Aguiiar M., P. M. José María Fer
nández y Bachiller Edgardo Ayes Ro
jas.

Inglés, P. M. José María Fernández, 
Profesora Antonia Medina y R. T. Víc
tor Guerrero.

Educación Musical. Bachiller Pablo 
E. Ayes, Profesor J acobo Murillo y 
don José María Hernández.

Artes Industriales (Varones), P. A. 
Antonio Navarro h., Bachilleres Héctor 
Vidal Cerrato y Alejandro Sarmiento.

Educación para el Hogar. Profesora* 
Antonia de Bracamonte, Argentina 
Salgado y Silvia de Orellana.

Primer Curso Diversificado de 
Secundaria

Idioma Nacional, Profesoras María 
Gistina Murillo, Normandina \gtritar 
y Licenciado José María Alonzo.

Inglés, Licenciado Emilio Balleste
ros, Profesora Antonia Medina y R. T. 
Víctor Guerrero.

Matemáticas, Profesara Dora v. de 
Alemán, Bachiller Conrado Lanza v 
Edgardo Ayes Rojas, 

j Historia Universal, Profesoras Ofelia 
Educación Musical, Bachiller Pablo v. de Zavala, Josefina v. de Romero y 

E. Ayes, Profesor Jacobo Murillo Lara • Antonia de Bracamonte. 
y don José María Hernández. | Biología, Bachiller Carlos Alivio

Artes Plásticas, Bachiller Mana Cer- j Cruz, Profesora Rosa Carlota Fernán- 
na de Ayes, Profesora Emilia de Car-. dez y Doctor Oscar Ayes Coma, 
dona y Bachiller Héctor Vidal Cerrato. j Física, R. T. Víctor Guerrero, Pro

fesoras Dora de Alemán y Carlos Ulises 
Cruz.Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, 
Carlota Fernández,

Química, Doctores Oscar Ayes Cer- 
Profesoras Rosa' na, Félix Cerna Salgado y Profesora 
Gloria de Lobo |Rosa Cariota Fernández.

Antonia Medina, 
y R. T. Víctor

Inglés, Profesores 
Víctor Rubí Zapata 
Guerrero.

Matemáticas, Profesor Miguel 
Roque, Alf. Leandro B. Ochoa y 
chiller Edgardo Ayes Rojas.

A.
Ba-

Cálix y Bachiller Héctor Vidal Ce* 
rrato.

Estudios Sociales, Profesoras Rose 
Mary de Díaz, Blanca de Rojas y Ba
chiller María Cerna de Ayes.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Normandina Aguiiar, Bessy de Ló
pez y Blanca de Rojas.

Ciencias Naturales, Profesores Liliam 
de Mazzoni, Amparo de Cerrato y Mi
guel Angel Roque.

Matemáticas, Bachiller Carlos Ernes
to Aguiiar M., P. M. José María Fer
nández y Bachiller Edgardo Ayes Ro
jas.

Inglés, Licenciado Emilio Balleste
ros, Profesora Antonia Medina y R. T. 
Víctor Guerrero.

Educación Musical, Bachiller Pablo 
E. Ayes, Profesor Jacobo Murillo y don 
José María Hernández.

Artes Plásticas, Bachiller Alejandro 
Sarmiento, Profesora Blanca de Rojas 
y Bachiller Héctor Vidal Cerrato.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Blanca 
de. Osorío, Gloría de Lobo C. y Nor
mandina Aguiiar.

Estudios Sociales, Licenciado Raúl 
Ramos, P. A. Antonio Navarro h. y 
Profesora Rose Mary de Díaz.

Filosofía, Licenciados Raimundo Ore
llana, Jos^Maria Alonzo y Augusto G 
Bustillo.

Sociología, Licenciados Raimundo 
Orellana, Augusto G Bastillo y José' 
María Alonzo.

Dibujo Aplicado, Profesoras Ampan» 
de Cerrato, Blanca de Rojas y Beatriz 
de Matute.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciados Pedro Fernández, Raúl 
Ramos y José María Alonzo. 1

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Idioma Nacional, Licenciado José 
María Alonzo, Profesoras Georgina de 
Henríquez y Melba de Hernán de.'.

Inglés, P, M. José María Fernández, 
Profesor Víctor Rubí Zapata y R. T. 
Víctor Guerrero.

Matemáticas, Bachiller Carlos Ernes
to Aguiiar M., Profesor Miguel A. Bo
que y Bachiller Conrado Lanza-

Historia Universal, Profesoras Rosse 
Mary de Díaz, Antonia de Bracamonte 
y Licenciado Raúl -Ramos.

Biología, Profesora Rosa Carlota 
Fernández, Doctores Félix Cerna Sal
gada y Oscar Ayes Orna.

Física, Profesores Emilia de Cardona, 
Jacobo Murillo y Orlo- Ulises Gnz.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Olimii ii. O-..' |
Félix (VrnH Salíüiilii v Prufivmra Rosa 
Carióla l'Yrnánih-z

Filfisol¡a. I.iccnciadtiji Santiago Mon
te* Pedro Fernández v losé María 
Alonzo.

Sicología General, Profesoras Km ilia 
de Cardona, Dora de Alemán v De. 
JlupBto C. Bustillo.

Problemas Sociales, Culturales v Eco* 
nómicos de Honduras v Centro América. 
Licenciados Santiago Montes. Pedro 
Fernández y Luis Mazzoni.
Prime/ Curso dr Educación .\urmat

Idioma Nacional. Profesoras María 
Cristina Murillo, Antonia de Andexson 
y Georgina de Henríquez.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Jo* 
a¿ María Fernández. Miguel A. Funes 
y Bachiller Conrado Lanza.

Ciencias Físicas y Químicas. Profe» 
«ores Jacobo Murillo, Dora v. de Ale
mán > .Miguel A. Roque.

Historia de Honduras v Centro Amé
rica, Profesoras Silvia de Orellana. Da- 
Jila Montes y Mary de Ayes.

Biología General y Pedagógica, Dr. 
Oscar Ave-* Lerna, Bachiller Carlas 
Alirio Cruz y Profesora Rqsu ( arlóla 
Fernández.

Pedagogía General. Profesores Con
suelo de Roque, Vilma de Cruz y Clises 
Miralda.

Sicología General. Profesora Aura E. 
Cálix, Licenciado Luis Mazzoni y Prof. 
Carlos Clises Cruz.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Blanca de Rojas, Argentina Salgado y 
Blanca de Oso rio.

Artes Manuales (Varones) Bachiller 
Alejandro Sarmiento, Perito Agrónomo 
Amonio Navarro h. v Bachiller Héctor 
Vidal Cerrato.

Enseñanza Agropecuaria, Bachilleres 
Alejandro Sarmiento, Héctor Vidal Cé
nalo y Profesor Antonio Navarro h.

Educación Musical, Bachiller Pablo 
E. Ayes. Profesor J acobo Murillo y 
don José Mana Hernández.

Dibujo y Modelado, Profas. Beatriz
de Matute, Mary Mejía de Ayes y 
Amparo de Cerrato.
Segundo Curso de Educación A ormal

Mioma Nacional, Profesoras Melba 
de Montes, Beatriz de Matute y Blanca 
de Osorio.

Matemáticas, Alf. Leandro B. Ochoa, 
Profesor Miguel A. Roque y Bachiller 
Conrado Lanza.

Ciencia» U s' ,,aií > Químicas, Profes. 
Rosa Carlota Fernández, Carlos Ulises 
Cruz y R. T. Víctor Guerrero.

Historia Universal, Profesores Ofelia 
v. de Zavafa, Vilma de Cruz y Rosse 
Mary de Di az.

Enseñanza Agropecuaria, Bachilleres 
Alejandro Sarmiento, Héctor Vidal Có
rrate y Perito Agrónnmo Antonio Na
varro h

Sociología Genera] y de la Educación, 
Profe-ora-i Dora t. de Alemán, Lílíam 
de Mazzoni y Licenciado Raimundo 
Orellana.

Problemas Socale.*, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profas. Blanra de Osorio, y Emilia 
de Cardona, Licenciado Luis Mazzoni.

Introducción a la Filosofía, Licencia
dos Raimundo Orellana. Pedro Fernán
dez y Luis Mazzoni.

Sociología Educativa. Profesores Da- 
mila Montes, Gloria de Lobo Cálix y 
Carlas Ulises Cruz.

Didáctica Genera! v Observación Do
cente, Profesores Vilma de Cruz, Ofelia 
v, de Zavala v Ulises Miralda.

Didáctica de la Educación Musical, 
Bachiller Pablo E. Ayes, Profesora 
María Cristina Murilln v don José Ma
ría Hernández.

Preparación de Material Didáctico, 
Prof esotras Blanca de Osorio, Blanca 
de Rojas y Beatriz de Matute.

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 

TEGUCIGALPA/ D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
A L  31 D E  M A YO  D E  1965.

A C T I V O
DISPONIBILIDADES INMEDIATAS 

L—CAJA T  BANCOS
a ) Moneda Nacional ............................  L 48.172.32
b) Moneda Extranjera ........................  773.20

2.—BANCO CENTRAL DE HONDURAS
a) Moneda Nacional ............................  111.484.31
b) Moneda Extranjera

3L—Inversiones en Valores Municipales ... 500.000.00
4.—Inversiones en Valores del Estado .. ,180.000.00

INVERSIONES................................................
1 . —Préstamos y Descuentos...........  L 91.558.07
2. —Otras Inversiones en Valores Mu

nicipales ..........................................  1.937.700.00

ACTIVOS FIJOS ....................... -.................
1 .—Otros Bienes (MenosDepreciación) L 64.479.26

OTROS ACTIVOS ..........................................
1. —Intereses por Recibir ......  L 43.167.47
2. —Cargos Diferidos ................  274.365.92
3. —Varios ................................... 24.004.12

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS ...

TOTAL DEL ACTIVO.........................

PASIVO Y CAPITAL
EXKHBIUDADES IN M E D IA TA S_______ _

1, —DEPOSITOS i
a l A  la Vista Moneda N acional ........  L  >11.464.96

b)
2. — OTRAS E XIGIBILIDADES

a ) Moneda Nacional 970.67 -
b) Moneda Extranjera - -  ■■

E XIGIBILID ADE S A TERMINO
1.— DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional.... L 12.885.07
b) En Garantía ..................„ .....................  200.00
c) En F ideicom iso.....................................  167.748.22

OTROS PA SIV O S...... ..............................
1. — Créditos Diferidos ..............................  L 136.875.41
2. —Fondos Ricibidos, F inanciam ien-

to, Obras y P r o y e c to s .................... 108.646.92
3. — Varios ........................................ 4.931,77

C A P IT A L  PAGADO ............... ............................
1. —Aportes del Estado ..............  L 2.000.000.00
2. — Suscrito por Municipalidades .. .. 207.500.00
3. — Incrementos ............................  26.482.13

C A P IT A L  SUSCRITO NO P A G A D O  . . j 

TO TAL DEL PASIVO Y C A P IT A L  ...

L  840.430.33

2.020.258.07

64.479.26

343.537.51

192.500.00
I

L* 3.470.205.17

L  612.435.65

160.833.29

650.454.10

2.2Í3 .982.13

192.500.00

L 3.470.205.17

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 1965.

LISANDftO VALLE,
PNlldwtt.

RAUL ZELAYA SMITH,
Gerenta.

CABIOS F. ALVABADO,
Jefe Depto. de Contabilidad.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesoras Dalila 
Montes, Vilma de Cruz y Amparo de 
Cerrato.

CLASES GENERALES 
Educación Física 1* y 2* edad seño

ritas, Profesoras Dalila Montes, Ampare 
de Cerrato y Vilma de Cruz.

Educación Física, 3* edad señorita-. 
Profesoras Vilma de Cruz, Blanca de 
Rojas y Dalila Montes.

Educación Física, 1*, 2* y 3* edad 
I Varones, Perito Mercantil y Capitán

Miguel A. Funes, Bachiller Enrique 
Rojas y Teniente Moisés Muñoz.

NOMINA I)E EXAMINADORES 
SUPLENTES

Licenciados Raimundo OrelJana. José 
María Alonzo, Pedro Fernández y Au
gusto C. Rustillo y Raúl Ramo-.; Dr 
Oscar Ayes Cerna; Dora v. de Alemán, 
Rosse Mary de Díaz, Beatriz Amparo 
de Cerrato, Antonia de Bracamonte, 
Rosa Carlota Fernández, Georgina de 
Henríquez, Beatriz de Maulé, Consuelo

de Roque, Antonia de Anderson, Blanca 
de Rojas, Blanca de Osorio, Vilma de 
Cruz, María Cristina Murillo, Norman 
dina Aguijar, Dalila Montes, Melba de

Hernández, Mary Mejía de Ayes y 
Gloria v. de I-obo Cálix; Bachilleres 
Pablo E. Ayes, María Gema de Ayes 
y Héctor Vidal Cerrato; Profesores 
Ulises Miralda y Miguel A, Roque; 
Bachiller Alejandro Sarmiento; Prof. 
Jacobo Murillo; Bachiller Conrado Lan-

iVuio Agrúm.in i Antonio Ka- 
\arn> h < ‘(íiumquex*

Osvr a i.oo López A  
El Secretario de Estado en el Oes 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Mam* C

Acuerdo N' 3101
Tegw ígalpa. I). C.. 19 de octubre de 

1%4.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerpa:

Fijar D siguiente lista de Profesio
nales para que ella se formen kt 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año leethw, pa
ra optar al título de Bachilleres en 
Ciencias y letras, en el Instituto “La 
Fraternidad" de Jutiralpa. CHaneho, 
Artículo 206, Inciso bt del Código de 
Educación Pública:

Licenciados Raimundo Oreilana, Au
gusto ( ’. Bustillo, Pedro Fernández, 
Raúl Ramos. Santiago Montes, Jeté 
María Alonzo; Doctores Oscar Ayes 
Gema, Félix Gema Salgado; Bachiller 
María de Ayes Rojas; Licenciados Emi
lio Ballesteros, Luis Mazzoni, Abraham 
Henríquez y Doctor Guillermo Gar
cía B.~ íluniuníquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dos 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo Nv 3102

Tegucigalpa, D. C . 19 de octahft de 
1964.

El Jefe del Gobierno MiBtar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes 
les Miembros de la Terna que 
bre del Poder Ejecutivo, 
los Exámenes Finales dd presóte aii 
lectivo, en el Instituto “ Espirita H  
Siglo” , de Trujillo, Colón, en la forma 
siguiente:

PROPIETARIOS
Capitanes de Infantería Jasé Joa

quín García, Purificación Maitines y  
Profesor Abel Tenorio.

SUPLENTES
Don F. Gerardo Dillet Carees, Te

niente de Infanterís Migad A. Ctite- 
llon y don Alberto Crespo A maya.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  0 »  
pacho de Educación Pública,

¿'«genio Matute C.
r

Acuerdo N9 3103

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1964.

Jd Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Aprobar la» Ternas Exami- 
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto De* 
partamentl “ Espíritu del Si* 
glo” , de Trujillo, Colón, nom
bradas por el Director del 
mismo, en la forma siguiente; 
MATERIAS RETRASADAS 

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Idioma Nacional, Profeso
res Felipe Ortega Figueroa,
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Sandra D. Cuevas B. y Edil- 
boto Cuevas B.

Ciencias Naturales, Profe
sores Margarita C. de Casti
llo, Felipe Ortega Figueroa y 
Alcides Ortega P.

Matemáticas, Profesor Ale
xis Ordoñez Padilla, Alvaro 
Ordóñez Padilla y Felipe Or
tega Figueroa.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Profes. Felipe 
(Mega Figueroa, Alexis Ordó
ñez Padilla y Perito Mercan
til Gilberto Herrera.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas. Peritos Mer
cantiles Gilberto Herrera, Da
río Rivera M. y Profesor Al
varo Ordóñez Padilla.
Primer Curso Diversificado 

Educación Normal

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Alvaro Ordóñez Padi
lla, Darío Rivera M. y Gil
berto Herrera.

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Sandra D. Cuevas N., Fe
lipe Ortega Figueroa y Edil* 
berto Cuevas Castillo.

Estudios Sociales, Profeso
res Vinicio Cano, Alexis Or
dóñez Padilla y Azucena V. 
/de Pavón.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Zoyla V. de Casti
llo, Thelma Valle Santos y 
Enohé Castillo E.

Ciencias Naturales, Profe
sores Margarita C. de Castillo, 
Felipe Ordóñez Figueroa y 
Alcides Ordóñez Padilla.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Darío Rivera M., Ale
xis Ordóñez P. y Profesor Fe
lipe Ortega Figueroa.

Inglés, Bachiller Reynaldo 
Crespo, Mr. Norman Hocman 
y Perito Mercantil María Isa
bel S. de Castillo.

Educación Musical, Profe
sores Enohé Castillo E., Feli* 
pe Ortega Figueroa y Juan 
Almendárez.

Artes Plásticas, Profesores 
Margarita C. de Castillo, Ruth 
de Ordóñez y Alcides Ordó
ñez Padilla.
Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General
Idioma Nacional, Profeso

res Sandra D. Cuevas B., Fe
lipe Ortega Figueroa y Edil- 
berto Cuevas Bustillo.

j Estudios Sociales, Profeso
res Alexis Ordóñez P., Vinicio

| Ciencias Físicas y Quimi- 
i cas. Ingeniero Ramón Lobo So- 

Cano y Azucena O. V. de Pa- Ua, Profesores Guillermina 
vón. Martínez Solís y Felipe Orte

ga Figueroa.

Psicología Educativa, Pro 
de Casti- 

j lio, Zoyla Y. de Castillo y 
Sandra D. Cuevas B.

ftsoras Margarita C.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Claudina Aguilar, 
Zoyla V. de Castillo y Yolan
da M. Garrido P.

Ciencias Naturales, Profeso
res Margarita C. de Castillo. 
Felipe Ortega Figueroa y Ali- 
cides Ordóñez Padilla.

1 Matemáticas. Peritos Mer- 
I cantiles Darío Rivera M., Gil

berto Herrera y Profesor 
[ Alexis F. Ordóñez P.i
. Inglés. Bachilleres Reynal- 
do Crespo, Norman Hocman 
y Profesora María Isabel S. 

j de Castillo.
. Educación Musical, Profe- 
I sores Claudina Aguilar, Eno- 
j hé Castillo E. y Felipe Ortega 
! Figueroa.

Artes Plásticas, Profesores 
Margarita C. de Castillo, San
dra D. Cuevas B. Alcides Or
dóñez Padilla.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Felipe Ortega Figueroa, 
Sandra D. Cuevas B. y  Edil- 
berto Cuevas Bustillo.

Estudios Sociales, Profeso
res Azucena O. V. de Pavón, 
Ruth F. de Ordóñez y Felipe 
Ortega F.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Guillermina Martí
nez Solís Reverendo Juan A l
menara y Profesor Felipe Or
tega Figueroa.

Ciencias Naturales Profeso
res Rafael A. Maldonado B., 
Margarita C. de Castillo y Al
cides O. Padilla.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Gilberto Herrera, Da
río Rivera M, y Alvaro C. 
Ordóñez P.

Inglés, Bachiller Reynaldo 
Crespo, Mr. Norman Hocman 
y Profesora María Isabel S. 
de Castillo.

Educación Musical, Profe
sores Enohé Castillo E., Feli
pe Ortega Figueroa y Juan Al
menara.

Primer Curso del Ciclo 
Diversificado Normal

Idioma Nacional, Reveren
do Juan Almenara, Licenciado 
Andrés Chirinos y Profesora 
Azucena V. de Pavón.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Alvaro C  Ordóñez P., 
Ingeniero Ramón Lobo Sosa y 
Perito Mercantil Gilberto He- 

. rrera.

Historia de Honduras y 
Centro América, Profespres 
Rafael A. Maldonado B., Azu
cena V. de Pavón y Ana Alva- 
rez V.

Biología General y Pedagó- 
i gica, Profesores Sandra D. 
Cuevas B.. Felipe Ortega Fi
gueroa y Margarita C. de 
Castillo. .

, Pedagogía General, Profe-j 
! soras Margarita C. de Casti-¡ 
lio, Juana D. Ruiz C. y San- ¡ 
dra D. Cuevas B. ¡i

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Vilma C. de Casti
llo, Yolanda Barrido P. y Fe
lipe Ortega Figueroa.

Educación Musical, Pro
fesora Claudina Aguilar, Re
verendo Juan Almenara y Pro
fesora Enohé Castillo B.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Juana D. Ruiz C., Mar
garita C. de Castillo y Alci
des Ordóñez Padilla.

Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado Normal

Idioma Nacional, Licencia
do Andrés R. Chirinos, Reve
rendo Francisco A. Mora y 
Azucena 0 . V. de Pavón.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Alvaro C. Ordóñez P., 
Gilberto Herrera, Profesor Fe
lipe Ortega Figueroa.

Ciencias Físicas y Quími
cas Ingeniero Ramón Lobo So
sa, Profesores Guillermina 
Martínez Solís y Felipe Orte
ga Figueroa.

Historia Universal, Profe
sores Azucena 0 . V. de Pavón, 
Ana Alverez V. y Rafael A. 
Maldonado B.i

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Felipe Ortega Fi
gueroa, Rafael A. Maldonado 
B. y Viltna C. de Castillo.

Sociología General de la 
Educación, Licenciado Andrés 
R. Chirinos, Reverendo Fran
cisco A. Mora y Profesora 
Margarita C, de Castillo.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sores Sandra D. Cuevas B., Fe
lipe Ortega Figueroa y Mar
garita C. de Castillo.

Introducción a la Filosofía, 
Reverendo Francisco A. Mora, 
Licenciado Andrés R. Chirinos 
y Profesora Sandra D. Cuevas 
B.

Didáctica General y Obser
vación Docente Profesoras 
Juana Ruiz C., Margarita C. 
de Castillo Sandra D. Cuevas 
B.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesora Enohé Casti
llo Reverendo Juan Almenara 
y Profesora Margarita C. de 
Castillo.

Preparación de Material 
Didáctico. Profesores Ruth F. 
de Ordóñez. Sandra D. Cue
vas B. y Alcides Ordóñez Pa
dilla.

Eduacación Física y Didác
tica de Eduación Física, Pro
fesoras Margarita C. de Casti
llo, Juana D. Ruiz C. y San
dra D. Cuevas B.

Tercer Curso del Ciclo 
Diversificado Normal

Legislación, Organización, 
Administración e Hiegene Es
colares, Profesores Daisy Ste- 
pehen, Rafael A. Maldonado 
B. y Margarita C. de Castillo.

Historia de la Educación, 
Profesores Ana Alvarez V., V i
nicio Cano y Margarita C. de 
Castillo.

Evaluación y Estadística Es
colar, Profesores Rafael Nú- 
ñez España, Sandra D. Cuevas
B. Margarita C. de Castillo.

Eduación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profe
sores Zoyla V. de Castillo, Ra
fael Núñez España y Mar
garita C. de Castillo.

Didáctica Especeial de Ma
temáticas y Ciencias Natura
les, Profesores Sandra D. Cue
vas B., Azucena 0 . V. de Pa
vón y Margarita C. de Casti
llo.

Práctica Pedagógica y Pre
paración de Material Didácti- 
so, Profesores Rafael Núñez 
España, Juana D. Ruiz C. y 
Margarita C. de Castillo.

Clases Generales

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Ruth F. de 
Ordóñez, Margarita Castillo y 
Sandra D. Cuevas B.

Educación Física (Varo
nes), Profesores Alexis Ordó
ñez P., Felipe Ortega Figue
roa y Santos A. Ortiz.

Educación para el Hogar, 
III Curso C  C. y I Diversifi
cado Normal, Profesoras San
dra D. Cuevas B., Margarita
C. de Castillo y Ruth F, de 
Ordóñez.

Artes Industriales, III Cur
so, Ciclo Común y Artes Ma
nuales, I Diversificado Nor
mal, Profesores Humberto La
gos Galán, Felipe Ortega Fi
gueroa y Edilberto Cuevas 
Bustillo.

Examinadores Suplentes

Profesores Gloria de Glyn, 
Flanea R. de Castillo, I. Saúl 
Castillo, Blanca Lidia Cruz, 
Elba Martínez, Esperanza de 
Crespo, Carmen de Lozano, 
Hernán Acosta M., Daisy Ste- 
pehen, Sandra D. Cuevas B., 
Ruth F. de Ordóñez. Margari
ta C. de Castillo, Humberto 

¡ Lago? Galán y Vinicio Cano.
| — Comuniqúese.

OswAi.no López Y.
E! Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3104

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acu erda :

Fijar la siguiente lista 6e 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán las Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Maes
tro de Educación Primaría, en 
el Instituto “ Espíritu del Ci- 
glo” , de Trujillo, Colón, Ar
tículo 206, Inciso b ) del Có
digo de Educación Pública:

Profesores Rafael Núñez 
España, Juana D. Ruiz C., 
Zoyla V. de Castillo, Rafael 
A. Maldonado B. y Licenciado 
Andrés R. Chirinos. —  Comu
niqúese.

Oswaudo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute (l

Acuerdo N* 3105
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

octubre de 1964.

Ei Jefe del Cobierno Militar,
acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Tema que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
“ Alvaro Contreras” , de Santa 
Rosa de Copán, en la forma 
siguiente:

Doctor Modesto Fajardo 
Aguirre, Licenciado Manuel J.
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Fajardo y Profesor Luis A. 
Castellanos F.— Comuniqúese.

Osvvaldo López A.

I\! Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

E ugen io M atu te C.

Acuerdo NQ 3106

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
pruebas finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
‘ 'Alvaro Contreras” , de Santa 
Rosa de Copán, nombradas 
por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Primer Curso

Matemáticas, Profesor J. 
Angel Prado, Perito Mercan
til Jorge Arnaldo Fuentes y 
Miguel Angel Toro.

** Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profe
sores Ramón Arturo Bueso, 
J. Angel Prado y Daisy Pine
da M.

Matemáticas, Profesor Mi
guel Angel Toro, Perito Mer
cantil Jorge Arnaldo Fuentes 
y  J. Angel Prado.

Tercer Curso

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Tábora, Perito Mer
cantil Jorge Arnaldo Fuentes 
y Profesor Miguel Angel Toro.

CICLO DIVERSIFICADO

Prim er Curso de Educación 
Normal

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Ramón Artu- 
» . Bueso, J. Angel Prado y 
Daysi Pineda M.

Prim er Curso de Educación 
Secundaria

(Bachillerato)

Idioma Nacional, Profeso
res Luis A. Castellanos F., 
Mario A. Bueso y Rafael A. 
Castillo L.

Matemáticas, Profesores J. 
Ángel Prado, Marco Tulio Tá
bora y Miguel Angel Toro.

Historia Universal, Profeso-

tes Luis A. Castellanos F.,

M ario A. Bueso y Alma Iris

Castillo.

Sociología, Profesores Mi
guel Angel Toro. Mario A. 
Hueso y Silvia S. de Fiallos.

Dibujo Aplicado, Profeso
ras María Teresa de Fajardo, 
Alma Iris Castillo y Carmen T. 
de Toro.

EXAMENES ORDINARIOS 

CICLO COMUN DE CULTU

RA GENERAL

Prim er Curso (Señoritas)

Idioma Nacional, Profeso
ras Emma F. Santos, Berta 
Lidia de Fajardo y J. Argen
tina Dubón.

Estudios Sociales, Profeso
ras Angelina López, Tulia 
Cruz y Alma Iris Castillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Pedro Tábora, Er
nestina de Solís y J. Angel 
Prado.

Ciencias Naturales, Profe
sores Julio C. BeníteaT, María 
Teresa de Fajardo y Daisy Pi
neda M.

Inglés, Profesora Alba Luz 
Barnica, Doctor Armando Ca
ballero y Profesor Miguel An
gel Toro.

Matemáticas, Profesor J. 
Angel Prado, Perito Mercantil 
Jorge Arnaldo Fuentes y Pro
fesor Miguel Angel Toro.

Educación Musical, Bachi
ller René Zelaya G., Profeso
res Antonio Montalvo y Oscar 
René Hernández.

Artes Plásticas, Profesores 
Daisy S. de Soto Mayor, Al
ma Iris Castillo y J. Angel 
Prado.

Prim er Curso (Varones)

Idioma Nacional, Profeso
res Luis A. Castellanos F., Mi
guel Angel Toro y J. Argen
tina Dubón.

Estudios Sociales, Profeso
res Mario A . Bueso, Tránsito 
v. de Hernández y Alma Iris 
Castillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Rosalía López, Al
ma Iris Castillo y J. Angel 
Prado.

Ciencias Naturales, Profe
sores Ramón Arturo Bueso, 
Angela de Cardona y Daisy 
Pineda M.

Matemáticas, Br. Juan An
gel Arias, Profesores Víctor 
M. Chávez y Miguel Angel 
Toro.

Inglés, Teniente José A. 

Díaz, Profesores Concepción 

B. de Milla y Miguel Angel 

Toro.

Educación Musical, Pioles. 
Abraham Portillo, A d r i á n 
Chacón y (Lear Rene Her
nández.

Artes Plásticas. Profesores 
Bessy Castellanos C., Zoila de 
Fajardo y J. Angel Prado.

S egu n d o  C urso

Idioma Nacional. Profeso
res Luis Alberto Castellanos
F., J. Argentina Dubón y Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profeso
res Berta Lidia de Fajardo, 
Alma Iris Castillo y Arturo 
Castellanos F.

^Educación Moral y Cívica, 
Profesores Blanca Luna Me- 
jía, María Teresa de Fajardo 
y Arturo Castellanos F.

Ciencias Naturales, Docto
res Modesto Fajardo Aguirre, 
Jesús Antonio Pineda E. y 
Profesora Daisy Pineda M.

Matemáticas, * Profesores 
Miguel Angel Toro, Marco 
Tulio Tábora y Jorge Angel 
Prado.

Inglés, Teniente José A. 
Díaz, Profesoras Concepción
B. de Milla y Alba Luz Barni
ca.

Educación Musical, Bachi
ller René Zelaya G., Profeso
res Antonio Montalvo y Oscar 
René Hernández.

Artes Plásticas, Profesores 
Marina C. de García, Carmen
C. de Toro y J. Angel Prado.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profeso
ra María Teresa de Fajardo, 
Licenciado Guillermo Cáce- 

resP. y  Profesor Rafael A. 
Castillo L.

Estudios Sociales, Profeso
res Berta Lidia de Fajardo, 
Alma Iris Castillo y Arturo. 
Castellanos F.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Marina C. de Gar
cía, Lidia S. de Danilov y Ar
turo Castellanos F.

Ciencias Naturales, Profe
sor Carlos David Figueroa, 
Doctor Rodolfo E. Interiano y 
Profesora Angela de Cardona.

Matemáticas, Profesor J. 
Angel Prado, Bachiller Juan 
Angel Arias y Profesor Mi
guel Angel Toro.

Inglés, Profesores José An

gel López, Miguel Angel To

ro y Alba Luz Barnica.

Educación Musical, Profe
sor Abraham Portillo, Tenien
te René Zelaya y Profesor Os
car René Hernández.

Educación para el llegar 
(S .). Profesoras Marina C. de 
García. Argentina C. de Cas
tellanos y Alma tris Castillo.

A r t e s  Industriales (V .), 
Profesores Víctor M. Chávez, 
C a r l o s  David Figueroa y 
Efraín Canelo T.

CICLO DIVERSIFICADO

E d u ca ción  N o rm a l, P rim er  
C u rso

Idioma Nacional, Profeso
res Marina v. de Cálix, Enri
que A. Mejía y Luis A. Cas
tellanos F.

Matemáticas, Doctor Angel 
Gabriel Cardona, Ingeniero 
Rafael Hernández L. y Profe
sor Miguel Angel Toro.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesoras Angela de Car
dona, Tránsito v. de Hernán
dez y Daisy Pineda M.

Historia de Honduras y 
Centro América, Profas. Ma
lina de Andino, Elena de De
león y Alma Iris Castillo.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Pedro Tabo
ra, J. Angel Prado y Daisy 
Pineda M.

Pedagogía General, Profe
soras Lidia S. de Danilov, 
Guillermina Canelo P. y Ma
ría Teresa de Fajardo.

Psicología General, Profe
sores Alma E. de Peña, María 
Teresa de Fajardo y Guiller
mina Canelo P.

Educación para el Hogar 
(S .), Profesoras Zoila de Fa
jardo, Argentina C. de Caste
llanos y Alma Iris Castillo.

Artes Manuales (V .), Pro
fesores Mario A. B u e s o ,  
Efraín Canelo T. y Víctor M. 
Chávez.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Daisy Pineda M., 
Víctor M. Chávez y Ramón 
Arturo Bueso.

Educación Musical, Br. Re
lié Z e l a y a  G., Profesores 
Abraham Portillo y Oscar Re
né Hernández.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Carmen T. de Toro, Al
ma Iris Castillo y Angel 
Prado.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Luis A. Castellanos F., 
Angelina López y Rafael A. 
Castillo L.

Matemáticas, Profesor Mar

co Tulio Tábora, Perito Mer

cantil Jorge Arnaldo Fuentes 

y Prof. Miguel Angel Toro.

Ciencias Físicas y Química* 
l’rofoores Carlos D. Figue 
toa. Silvia S. de Fiallos j 
Daisy Pineda M.

Historia Universal, Profe 
sores Mario A. Bueso, Emes 
tina de Solís y Guillermim 
Canelo P.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Daisy Pineda M., 
Benjamín Milla N. y Vfctw
M. Chávez.

Sociología General y (je lf 
Educación, Profesores Guiller 
mina Canelo P., María v. A 
Cálix y Arturo Castellanos P.

Problemas Sociales, Culto 
rales y Económicos de Hon 
duras y Centro América, Pro 
fesores Pedro Tábora, Enriqut 
A. Mejía v Guillermina Cañe 
lo P. '

Introducción a la Filosofía, 
Licenciados Manuel J. Fajar 
do, Alfredo Tábora Solares j 
Profesor Enrique A. Mejía.’

Psicología Educativa, Pro* 
fesores Miguel A. Toro, Ma- 
riña C. de García y Lidia S. 
de Danilov.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesoras 
Guillermina Canelo P., Lidia
S. de Danilov y María Teresa 
de Fajardo.

Didáctica de Educarán 
Musical, Profesores Abrahajn 
Portillo, Adrián Chacón y Os
car René Hernández;

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Berta li
dia de Fajardo, María Teresa 
de Fajardo y Carmen T. de 
Toro.

Educación Física y Didáfc 
tica de Educación Física (va
rones), Profesores Efraín Ca
nelo T., Oscar Rene Hernán
dez y Ramón Arturo Bueso.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física ( Se*, 
neritas), ^Profesoras Yolany
C. de Galindo, Enma E. de Pe* 
ña y Marina C. de Garda.

Tercer Curso

Legislación, Organización, 
Administración e Higiene Es
colares, Profesores Francisco 
Segurado, Benjamín Milla Na
varro y Lidia 5. de Danilov.

Historia de la Educación, 
Profesores Lidi^ S. ¿e Dani
lov, Alba Iris Castillo y Ra
món Arturo Bueso.

Evaluación y Estadísticas 
Escolares, Profesores Enrique 
A. Mejía, Elena de Deleón y 
Lidia S. de Danilov.

Educación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profe-
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Didáctica Esjieeial de Ma
temáticas y Ciencias Natura
les, Profe-o res Miguel Angel 
Too, Ramón Arturo Bueso y 
Daisy Pineda M.

Didáctica Especial de Idio
ma Nacional y Estudios Socia
les, Profesores Luis A. Caste
llanos P-, J. Argentina Dubón 
y María Teresa de Fajardo.

v Práctica Pedagógica y Pre
paración de Material Didác
tico, Profesoras Berta Lidia 
de. Fajardo, María Teresa de 
Fajardo y Lidia S. de Danilov.

EDUCACION SECUNDARIA 
(BACHILLERATO).

Primer Curso  '

Idioma Nacional, Licencia
dos Manuel Luna Mejía, Gui
llermo Cáceres P. y Profeso
res Rafael A. Castillo L.

Matemáticas, Profesor Os
car Chinchilla Collart, Doctor 
Angel Gabriel Cardona y Pro- 

■ fesor Miguel Angel Toro.

Inglés, Teniente José A. 
Díaz, Profesores José Angel 
López y Alba Luz Barnica

Historia Universal, Profeso
ras Blanca Luna Mejía, Berta 
Lidia de Fajardo y Alma Iris 
Castillo.

Biología, Doctor Rodolfo 
Eugenio Inter i ano, Profesores 
Oscar Chinchilla Collart y Dai
sy Pineda M.

* Física, Profesores Carlos 
David Figueroa, Daisy Pineda 
M. y  J. Angel Prado.

Química, Profesor Ramón 
Arturo Bueso, Gloria de Gar
cía y Daisy Pineda M.

Filosofía, Licenciados Ma
nuel J. Fajardo, Alfredo Tá- 
tora Solares y Profesor Ra
món Arturo Bueso.

Sociología, Profesores Ju- 
lio C. Benitez, Arely Cuestas 
y Silvia S. de Fiallos.

Dibujo Aplicado, Profeso
res J. Angel Prado, Argenti
na Castellanos F. y Carmen T. 
de Toro.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciados Manuel 
Luna Mejía, Arturo A. Robles 
y Arturo Castellanos F.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Emma F. Santos, J. Ar
gentina Dubón y Luis A. Cas 
teüanos F.

«ores Francisco Segurado, ballero y Teniente José A. 
Carmen T. de Toro y Lidia S. ]Díaz.
Danilov | Matemáticas, Ingeniero Ra

fael Hernández L., Profesores 
Marco Tulio Tábora y Miguel 
Angel Toro.

Historia Universal, Profeso
res Rosalía López, J. Angel 
Prado y Alma Iris Castillo.

Biología, Doctores Modesto 
Fajardo Aguirre, Carlos A. 
Orellana y Profesora Daisy 
Pineda M.

Física, Profesores Angela 
de Cardona, Daisy Pineda M. 
y Carlos David Figueroa.

Química, Profesor Ramón 
Arturo Bueso, Perita Mercan
til Gloria de García y Profeso
ra Daisy Pineda M.

Filosofía, Profesor Enrique 
A. Mejía, Licenciado Manuel 
Luna Mejía y Profesora Lidia 
S. de Danilov.

Psicología General, Profe
soras Arely Cuestas, Silvia S. 
de Fiallos y Lidia S. de Da
nilov.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sores Marina de Andino, Gui
llermina Canelo P. y Luis A. 
Castellanos F.

CLASES GENERALES

Educación Física y Depor
tes (Señoritas): P , 2“ y 3o 
Cultura General, Profesoras 
Argentina C. de Castellanos 
Rubenia de Castillo y  Marina 
C. de García.

P  Normal y 2" Secundaria, 
Profesoras Yolany de Galin- 
do, Rubenia de Castillo y Ma
rina de García.

Educación Física y Depor 

tes (Varones): V  y 2" Cultu

ra General, Profesores J. An

tonio Castellanos h., Oscar Re 

né Hernández y Efraín Cane

lo T.
3° Cultura General, Profe

sores Miguel Angel Solís, Ma

rio A. Bueso y Oscar René 

Hernández.

1“ Educación Normal, Pro

fesores Miguel Angel Solís, 

Efraín Canelo T. y Ramón Ar

turo Bueso.

1° y 2? Educación Secunda

ria, Profesores Efraín Canelo

T., Ramón Arturo Bueso y

Oscar René Hernández,
-(CONTINUARA)

Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 522

Tegucigatpa, D. O. 14 de junio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Roberto Saade, soltero, 
mayor de edad, salvadoreño, Industrial, 
ron domicilio en la ciudad de Santa 
Ana. El Salvador, en su carácter de Ge
rente General de la empresa “Industria 
Calcetinera Centroamericana, S. A.” 
(INCALCA), del domicilio de Teguei- 
galpa, Francisco Morarán, contraída a 
pedir clasificación de la misma de con
formidad con la Ley de Fomento In
dustrial y que en consecuencia se le 
otorguen las ventajas y privilegios co
rrespondientes.

37; \39; 40 y

Inglés, Profesora Alba Luz 
Barnica, Doctor Armando Ca-

Resulta: Que en veinticinco de sep
tiembre del mismo año, ae dio traslado 
de la solicitud en referencia a la Di
rección General de Economía y Co
mercio, para los efectos legales con-* 
siguientes.

Resulta: Que en cinco de octubre 
y veintiséis de noviembre de * dicho 
año, se dio traslado de la misma a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en análisis presentado el veintiséis de 
noviembre del indicado año. es de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales en dictamen del cuatro 
de diciembre de dicho año.

Resulta: Que en fecha veintiséis de 
enero del corriente año, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda, dictó resolución cla
sificando a lá empresa en referencia 
en la categoría de "Industria Necesa
ria Nueva”.

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la resolución el solicitante 
quien manifestó su conformidad con la 
misma.

Considerando: Que serán objeto de 
prbtección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen nacional o extranjero con el 
objeto de producir nuevos artículos de 
consumo interno o de exportación o de 
sustituir artículos que son objeto de 
importaciones considerables.

Considerando: Que de acuerdo con 
la ley respectiva se clasifican como In
dustrias Necesarias las que se dediquen 
a la producción de mercancías o a la 
prestación de servicios destinados a 
satisfacer directamente las necesidades 
vitales de la población.

21. inci«o irí: 24 : 36: 
41 de su Reglamento,

ACUERDA:

1*—Clasificar a la empresa “Industria 
Celcetinera Centroamericana, S. A.” 
(INCALCA L de este domicilio, en la 
categoría de “Industria Necesaria Nue
va”, la que se dedicará a la confección 
de calcetines y calcetas de fibras sin
téticas texturizadas y textralizadas, de 
nylon, ban-lon, algodón, etc.

2?—Otorgar a la empresa en referen
cia las siguientes franquicias y exencio
nes: a) 100% de exención del pago del 
impuesto sobre la renta, por un pe
ríodo de tres (3) años y 50% de de
ducción de la renta neta gravable por 
las utilidades reinvertidas en activos 
fijos, durante los tres (3) años sub
siguientes; b) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: má
quinas tejedoras; máquinas remallado- 
ras; máquinas de cierre: máquinas en- 
canilladoras; motores eléctricos; lava
doras; secadoras y hormas eléctricas; 
c) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco (5) años, 
para la importación de herramientas, 
repuestos y accesorios para el equipo 
de la planta; d) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de diez 
(10) años, para la importación de los 
siguientes combustibles y lubricantes: 
aceite diesel, grasas y aceite erado: 
e) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de diez (10) años, 
para la importación de las siguientes 
materias primas y materiales que en 
tran en la composición y en el proceso 
de elaboración y empaque dei produc
to terminado: hilaza de fibra sintética; 
hilaza de hule; hilo de nylon; termo- 
calcas, colorantes o tintes a base de 
acetato en diversas formas y tintas 
para marcar.

3V—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b), c), d) y e), 
que anteceden, comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, Incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de ga- 
barraje, muellaje, almacenaje y nuc 
nejo de mercancías y las que son le 
¿talmente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

4°—Las franquicias á que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así romo las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa, de acuerdo con la Ley de Fo
mento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6, Número 1°; 8, Números lv y 2’ ; 11 ¡ 
15; 18; 19; 20 y 
Fomento Industrial

5°—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que fe han sido concedí 
dos por este acuerdo, deberá dar cum 
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6°—La empresa deberá cumplir con
)i> siguientes obligaciones: a) Infor 
mar a la Secretaría de Economía 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales

36 de la Ley de ocurridos durante el período de goce 
y de los Artículos' de las franquicias fiscales ya sea en el

transcurso de las actividades de insta
lación o de producción: M Proporcio
nar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le soliciten 
sobre el .desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que es
tablece la ley y él Reglamento; cI 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fíje este acuerdo de 
clasificación; di Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias 
el número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de 
la materia; el No elevar los precias 
de venta de sus productos sobre el 
nivel de aquéllos que prevalescan en 

mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria con 
base técnica; f) Abastecer el mercado 

que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución 
de sus productos al abastecimiento del 
consumo interno; g) Comunicar pre
viamente a la Secretaría de Economía 

Hacienda, de cualquier venta total 
parcial, traspaso o contrato de ce

sión, permanente o temporal de la 
explotación de la empresa; h) Llevar 
en sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la importa
ción de las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia aduanera 
al amparo de este acuerdo de clasifi
cación, así como sobre el uso de las 
mismas; i) Mantener dorante la vi
gencia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
Industria Necesaria Nueva” ; j)  Pre

sentar en d  mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6%, del 
servicie de vigilancia, según lo dispone 
d  Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el R  
de febrero y el 31 de marzo de cada 
año, en la Tesorería General de la 
República; k) Tomar parte, exhibien
do sus productos, en las ferias indus
tríales nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Economía 
y Hacienda acepte eximirle de esta 
obligación previa solicitud indicando 
los motivos que le impiden participar 
en ]a feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo ae cancela
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 
45, 48, 49 y 50 de su Reglamento y 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la ci
tada Ley y 46 y 47 del mismo Regla
mento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo de
bería hacerse efectivo por primera: vez 
$i no se hubiere otorgado su exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta”,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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la cual se hará por rúenla «leí inte 
restado.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N® 622

Tegucigalpa, D. C, 14 de junio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Juan de Malta Mazier, de 
generales conocidas y de este domicilio, 
en su carácter de Gerente General de 
la empresa “La Equitativa, S. A.” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo N* 493, del 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, en el sentido de que se 
le aumente la lista de materias primas 
a importarse con franquicias aduane
ras y se eleve del 40% al 100% las 
franquicias aduaneras para la importa
ción de sebo.

Resulta: Que en dieciocho de febre
ro y cuatro de marzo del corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en cuatro de mano 
del corriente año la Secretaria Técnica 
•e pronunció en parte a favor de lo 
solicitado.

Resulta: Que en diecinueve de mar
zo del mismo año, la Comisión de Ini
ciativas Industriales fue también del 
parecer porque en parte se concediera 
lo solicitado.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

1®—Ampliar el Acuerdo N® 493, 
del diecisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres, emitido a favor 
de “La Equitativa, S. A.”, en la for
ma siguiente; a) Elevar del 40% al 
100% las franquicias aduaneras, otor- 
gadas por un período de un (1) año, 
paira la importación de sebo; b) Con
ceder 100% de franquicias aduaneras 
para la importación de las siguientes 
materias primas: soda cáustica, coloran
tes y anilinas y perfumes y enseres.

2®—Las franquicias aduaneras, a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gaharraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son legal- 
meate exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

3®-pEl presente acuerdo no significa 
que ae exima a la empresa “La Equi
tativa, S. A.”, del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N® 493 mencionado, 
la que por el contrario se hacen exten
sivas y forman parte de éste.

4®—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “La Gaceta’*, por 
cuenta del interesado, no pudiendo ha- 
-cer uso de las franquicias que el mismo 
reconoce, hasta que se haya cumplido

«o» lo dispuolo *ii <>(*- minina!.— 
Comuniques*.

O*” ' u .do López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel A rosta Bonilla.

Acuerdo N® 623

Tegucigalpa, I). 14 de junio de
1965.

’ Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintitrés de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Javier Santiago Sola, de ge
nerales conocidas y del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en su carácter de Gerente General 
de la empresa "La Equitativa de San 
Pedro Sula, á. A.’’, del mismo domi
cilio, contraída a pedir ampliación de 
los Acuerdos N® 782, del veinte de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno y N® 962, del dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
dos, en el sentido de que se le aumente 
la lista de materias primas a impor
tarse con franquicias aduaneras y se le; 
conceda exención total para la impor
tación de sebo para usos industriales.

Resulta: Que en veinticinco de fe
brero y cuatro de marzo se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en cuatro de marzo 
del año en curso la Secretaría Técnica 
se pronunció en parte a favor de la 
ampliación de los Acuerdos Nos 782 
y 962 mencionados.

Resulta; Que en diecinueve de marzo 
del mismo año, la Comisión de Inicia
tivas Industriales fue también del pa
recer porque en parte se concediera lo 
solicitado.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

l®—Ampliar el Acuerdo N* 782, del 
veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno, traspasado por me
dio del Acuerdo N® 962, del dieciocho 
de septiembre de mil novecientos se
senta y dos, a favor de “La Equitativa 
de San Pedro Sula, S. A.**, en la for
ma siguiente: a) Conceder 100% de 
franquicias aduaneras, por un período 
de un (1) año, para la importación 
de sebo para usos industriales; b) Au
mentar en la lista de materias primas 
las siguientes: soda cáusica, colorantes 
y anilinas y perfumes y enseres, los 
que podrán usarse para jabón de to
cador y de lavar.

2®—Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje muellaje, almacenaje y ma
nejo de marcancías y las que son le- 
galmente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

3®—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “La Equita
tiva de San Pedro Sulá, S. A.’*, del 
cumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en el acuerdo 
N* 782, del veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, las cu a-

A V I S O  S
R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el dia viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagiiela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con tejas 
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra y ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos límites 
y dimensiones son los siguientes: 
al Norte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encamación Andino, 
calle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando Pagett y herederos 
de doña Emma v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla, Se 
incluyen las mejoras siguientes; 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y un lavandera, 
con instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y tienen los mismos limi
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el Número 52, Folios 45 y 46, To
mo 153, del Registro de la Pro
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L 16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de

les por el contrario 9e hacen extensivas 
y forman parte de éste.

4®—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “La’ Gaceta”, por 
cuenta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce hasta que se baya cum
plido con lo dispuesto en este numeral. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

, M anuel Acosta Bonilla.

hipoteca.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de mayo de 3965,

LEO VALLADARES L„
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

El infrascrito^ Secretario d d  Juzgado 
1* de Letras de lo  G v il, d d  departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día 
jueves ocho de julio próximo entran
te, a la9 nueve de la mañana, se re
matará en pública subaria el inmueble 
que a c o n t i n u a c i ó n  se des
cribe: Un terreno, de -eis manzanas de 
extensión superficial, más o  menea 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos lí
mite» son: al N orte, con  terrenos de 
Francisco García Valladares y  Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedad de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce o El 
Rincón, do por m edio; s i Este, con 
propiedades de José M aría Laura, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco G arda Valladares, D icho in
mueble está cultivado con  zacate guinea

acotado por el Oestes can piedra, 
por d  Oriente, parte d e piedra y  alam
bre de púas, siendo todas estas cenas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor da A lfonso M ejía , con  d  N* 286, 
Folios 827 y  328, Toras 123 d d  Re
gistra de la  Propiedad de eme depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por d  A bogado Juan B , Va
lladares, Perito nom brado por d  J u 
gado. Y  ae rematará p a n  hacer afectiva 
la cantidad de quince rail lam piiai 
interósea y  rafeas que, d  señor J . A l
fonso M ejía, aa en  debede a l señor 
Artaro M oneada O rdénen T odo fe 
anterior se pone en  conocim iento d d  
público en dem anda de postare^  ad
virtiéndose que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será hábil. 
—Tegucigalpa, D. C , 10 de juni# de 
1965.

Alcides Aguilar.
Secretaría

Dd 15 al 23 J. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de' 
k) Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectoe 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintinueve de marzo 
del corriente afto, se presentó 
a eBte Despacho, la señora 
Jacobs Jácome vda. de Her 
rández, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos y de esta 
vecindario, con residencia en 
la aldea de Támara en este 
depsrtamento solicitando titulo 
eup’etorio sobre el Siguiente 
inmueble: "U na labranza si* 
tusda en la aldea de Támara, 
como de media manzana de 
extensión superficial, acotado 
con madera, alambre y zanjo 
y limitado asi: Norte, con pro
piedad de Martin Alméndares; 
Sur, con prr piedad de los here*

. deros de don Abraham Pavón- 
Ene, con propiedad de Jetei 
Pavón, y al Oeste, con orofse; 
dad de Francisca Pavón, den* 
trn de dieba labranza, triste 
una casa paredes de esteefe y 
cubierta de tejas, compuesta 
de una pieza, dos corwdsw 
y su respectiva eoeína y ter 
además varios árboles fruta» 
les. La señora Jacoba Jasóme 
vds. de Hernández viene come 
representante l e g a l  de sos 
menores hijos legítimos. Fran
cisca Ramona, J o s é  Reyes, 
Tulio Bernardo, y Manuela de 
Jesús Hernández Jácome, y 
que dicha propiedad la adqui
rieron los mencionados meno
res por herencia de su difunto 
padre legítimo, don Reyes Her
nández, quienes fueron decla
rados herederos mediante De
creto del Juzgado 19 de Letra» 
de lo Civil de este departa
mento de fecha 23 de febrero 
de 1951 y desde entonces están 
en posesión pacífica y no inte
rrumpida, no existiendo po
seedores pro indivisos. Bar» 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de los sffiom 
Jo‘ é María Navarro Ytiria, 
carpintero, Feliciano Barrien
tes, labrador y don Humberto 
Girón R., labrador; todoe ma
yores de edad, casado*-pro
pietarios de bienes inmueble» 
y de este vecindario, con re
sidencia en la aldea de Tilla
ra.—Tegucigalpa, D. C , 4 de 
junio de 1965,

OSLANDO GARUÓ C, 
Srí» >

19 J ., 19 J. y 18 A. «5.

61 infrascrito, Secretariodd 
Juzgado de Letras Tercerede 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: qne cao 
fecha veintitrés de marzo del 
ato en curso, se presentó »  
este Despacho, elaeñor Jerteé- 
mo Francisco Jácome Varete 
mayor de edad, cafad* Jsbm- 
dor y de este vecindario, en  
residencia en la aldea d e s t 
inara; solicitando totola «opio 
torio sobre el siguiente Inmue
ble Un terreno sito en tí 
l u g a r  llamado "Masateca* 
comprensión de la aldea dt 
Támara, que consta de man
zana y media, poco más o roe- 
nos, cercado de alambre,-pie
dra, mordaza y motete, eteri» 
vado de huerta y árboles fru
tales, d e n t r o  del cual hay 
también una casa de estacón, 
cubierta de tejas y consueto 
ciña; tiene 1» osas cinco vina 
y media de ancho, por téis y 
media vana de largo, la ceri
na tiene cuatro varas de sndte 
por seis varas de largo y fini
ta todo el inmueble sai: Norte 
propiedad de Julia Pavón Ge-
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esta c iu d ad  U n ie n d o  d ic h o  aJí*r . com puesto de un» manzana 
solar tre ce  v aras  v e in te  y d o s ,  ,e extensión, lim itad i: al Norte, 
pu lgadas d e  a r e h o . p or  v e in te  > *00 propiedad de Sheiby W ood: por

l Sur, propiedad de Lorey Ben- 
ie tt ; por el Bate, propiedad de

ny, callejón de p r r  medio; 
Sor, propiedad que fue de Leo- 
sardo Amador hoy del Licen
ciado Efraín Matamoros; Este, 
propiedad de loa herederos de 
Máximo Pavón, hoy del Licen* 
dala Efraín Matamoros, calle 
de por medio y al Oeste, pro
piedades de Aniceto Varela y 
Emérito Reconco. pertenecien
do asta última actualmente a 
dos Demetrio Simón. La pro
piedad antes descrita la ad
quirió por compra que hizo al 
saftor Juan Manuel Girón Cha
vante, el veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, f e c h a  desde la cual 
está en posesión tranquila e 
iatnterrumpida, esto es hace 
más de' diez años y  no exis
tiendo en dichs propiedad pro
pietarios pro indivisos. Para 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de los señores 
Joan Varela Coello, labrador, 
José María Navarro Varela, 
carpintero, y P e 1 i c i a n o Ba
rrientes, todos mayores de 
edad, caBados, propietarios de 
Nenes inmuebles y de este ve
cindario con residencia en la 
aldea de Támara, en este de
partamento de Francisco Mo
m io .

O r l a n d o  C a r ia s  C., 
Srio.

19 J., 19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juagado de Letras del depar
tamento de Islaa de la Bahía, 
al público en general, y para 
loaefectus de ley, hace saber: 
que con fecha dieciocho de los 
corrientes, se presentó a este 
Joagado de Letras, el señor 
Diitow S. Brooks, mayor de 
edad, casado, hondurefio, ofi
cinista y de este vecindario, 
en nombre y representación 
del señor James G. Cooper, 
también mayor de edad, ca
ndo, marinero, y vecino o el 
municipio de Santoa Guardioia 
en este departamento, solici
tando a favor de su poder
dante, título supletorio sobre 
los siguientes inmuebles: “ a) 
Un lote de terreno situado en 
«1 lugar de José Santos Guar
dioia, cultivado de zacate ar
tificial, el que mide y colinda: 
Al Norte, doscientos ochenta 
y cuatro yardas, con terreno 
deWade CGoper; Sur, ciento 
setenticuatro yarcus, con Le- 
rreno de James G > ooper; 
Este, ciento setenticuatro yar
das, con terrenos de James
G. Cooper, y al Oeste, uu$- 
ctentoa tremía y aos yardas, 
con Charles Jackson, camino 
público de por medio, »a cual 
bobo por compra dei señor 
Charles Jackson el tres de 
febrero del año en curso; va
lorado en la suma de setecien
tos lempiras; b> Otro lote de 
terreno situado en ti mismo 
lugar, al lado Sur, de ia Isla 
dentro de los limites de Puer
to, constante de dos acres y 
medio, de extensión: colindan
do: al Norte, Este y Oeste, 
con terrenos nacionales, y al 
Sor. con el mar: este lote lo

*eñor Jrhr. Bodden, «n e! año 
**• mil novecientos cuarenta > 

cinco; valorado en la suma de 
doscientos lempiras; c) Otro 
lote de terreno consistente en 
un solar situado en el centro 
de la población de José Santos 
Guardioia. el cual mide y co
linda: a) Norte, treinta y una 
yardas, con el Estero: al Sur. 
treinta y una yardas, con el 
mar; Este, noventa y ocho 
yardas, con solares de Thomas 
Cooper y John Cooper y por 
el Oeste, noventa y tres yar
das. con solar de Z a c h e u s  
Cooper; valorado este en un 
m i 1 doscientos lempiras; la 
que hubo por compra del señor 
Hardie Cooper en el año de 
mil novecientos cuarenta y 
cinco; d) Otro lote de terreno 
compuesto de treinta y ocho 
y dos quintos de acres, situa
do en Punta Goraa, dei mismo 
municipio; en la banda Norte 
de la Isla, cultivado de zacate 
artificial, y limita: al Norte, 
con terrenos de los herederos 
de García; Sur, terreno nacio
nal y Zacheus Cooper; Este, 
con terreno de José Dolores, y 
al Oeste, con ia de Joaeph 
Grant Webster. La que hubo 
por compra que hizo a! señor 
Diten Bodden, el diez de los 
corrientes, valorado en la suma 
de un mil doscientos lempiras, 
y unida su posesión a la de sus 
causen tes, ha estado en pose
sión ahora, quieta pacífica y 
no interrumpida de los inmue
bles, por más de diez años y 
no existen otros poseedores 
pro indiviso más que él; y ca
reciendo de t í t u I o inscrito, 
viene por este medio solicitan
do titulo supletorio, ofreciendo 
información de loa testigos, 
««flores Oswafd Ebanks, Mel- 
vin McNab y Rex Gough, 
mayores deeaad. comerciante, 
carpintero constructor y ma
rinero, respectivamente pro 
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos dH municipio de 
S a n t o s  Guardioia.- Roatán, 
20 de mayo de 1965.

A ntonio Webster Lemus, 
Secretario.

19 J.. 19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Chancho, para 
los efectos Ugaies al público | 
hace saber: que con f e c h a  
veintiocho oe mayo dei corrien
te año, se presentó en este 
uetjpacho, Francisca Bibiana 
herrera Moya, mayor ae edad, 
soltera, de oficios domésticos 
y de este vecindario, solicitan
do título supletorio del minué- 
b.e siguiente: “ Una casa de 
bahareque cubierta de tarjas 
con las siguientes dimensio
nes: trece varas veinte y des 
pulgadas de frente, del Oriente 
a Poniente, nueve varas y 
media de Norte a Sur, con su 
respectivo corredor; compren
dido en las anterioresmeoidas; 
contiguo a ia casa, y hacia e)

y cinco varas de largo; y cuyos ¡ 
límites son: Al Norte, Vasa y 
solar de la sucesión de Fran
cisca Garda; al Sur, calle de 
oor medio y caea« de José 
Irene Zapata hoy de Jesús 
Zapata de Montes; y de María 
Salgado, hoy de Alberto To
rrea; al Este, casa de Paula 
Cabrera hoy de la sucesión de 
Encarnación M e n c i a s, y al 
Oeste con propiedad de Sofía 
Oliva Cerna, hoy de Lidia Gar
cía de Owen.—Juticalpa, 8 de 
jurio de 1965.

L. Heiukekto Msktínez
S.lo.

19 J.. 19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en genera] y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Félix Peña Her
nández, mayor de edad, casa
do, labrador, hondureño y ve
cino de San Fernando en este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio de un terreno 
como de doce manzanas de 
extensión, poco más o menos, 
cercado de alambre, con una 
manzana cultivada de café y 
el resto de zacate caünguero, 
situado en San José de Cura
rán en San Fernando, limitado: 
al Norte, con propiedad de 
Isabel Murcia, calle de por 
medio; al Sur, y Poniente, con 
terreno de Ismael Iriarte y  
Andrés Reeinos, y  mi Oriente, 
con terreno de Ceferino Oliva, 
hoy de Margarita Gutiérrez v. 
de Bollat, estando en posesión 
del terreno, quieta pacifica y 
no interrumpida posesión, lo 
cual prueba con el testimonio 
de los testigos señoree; Jacin
to Peña, Emiliano y Otilio 
Madrid, mayores de edad, ca
sados, labradores, propieta
rios de bienes y vecinos de 
San Fernando en este depar
tamento. Se hace esta publi
cación de conformidad con el 
artículo 2333 del Código Civil.- 
Ocotepeque, 26 de m a y o  
de 1965.

M a r c e l o  C h in c h il l a , 
Srio.

19 J.. 19 J. y 18 A. 65. 
 ^________________

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departam ento 
de Isa s  de Ja Bahía, al público en 
general y para loa efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha catorce 
le  les c.rrlentet, *e presentó a e ite  
Juzgado de L etias el señ r Bruce 
Borden, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del m unicipio 
de G asna ja, en eate departam ento, 
solicitando títu lo  supletorio sobre 
•os siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno cultivado de coco

Sbelby Wood, y  por el Oeste, pro
piedad de Lorey Bennett; valorado 
a n  la sama de Quinientos Lempi
ras. Betoe los hube por compra 
que le hice al aefior Wtille K . Bor
den, con fecha cinco de marzo del 
corriente ello, c) Un cayo, locali
zado al lado Sur de la tala de Gaa- 
naja, conocido con el nombre de 
“ Sturts Cay” , cultivado coo  algu
nos eooottros, y limitado por todos 
loa rumbos con et mar, y valorado 
en la oantldad de Doaclentos Lem 
oiras, el ousl hube por compra he
cha al señor Isaac Smlth, el cuatro 
de marzo de mil novecientos sesen
ta v tres. U alendo la posesión a 
la de sus causantes, ha estado en 
poscalón quieta, pacifica y no inte
rrumpida en calidad de dueño de 
los lomoehles por más de diez años, 
v que no existen otros poseedores 
pro Indiviso más que él. Y  care
ciendo de titulo inscrito, viene por 
este medio, solicitando título su
pletorio, ofreciendo información de 
os testigos; señores Doley Zipata, 
Arnold Wood y Adié Klrkconnell, 
mayores de edad, oasados, agricul
tores, propietarias de bienes, ubi
cados eo el municipio de Guanaja,
en este d •parlamento__Roatán, 21
de mayo de 1965.

G . A n t o n io  W e b s t e r  L e m u s , 
Secretarlo.

19 J., 19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán. al público en gene
ral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha on
ce de mayo del afio en curso 
se presentó a este Despacho 
la señora Toribia Morillo, vio 
da, de oficios domésticos, ma
yor de e d a d ,  originaria de 
Orica y con actual residencia 
en San Ignacio, solicitando Tí 
tulo Supletorio s o b r e  el si
guiente inmueble: F a j a  de 
terreno en el lugar denomina
do “ La Quebrada de Matapa
lo”  jurisdicción de Orica, cer
cada y cultivada en parte con 
cerca de madera y cultivos de 
cafetos, el límite de dicha faja 
de terreno es Norte, tierras 
ibres baldías; Sur, tierras Jj- 
>rea; Oriente, con tierras del 
señor • Francisco Mejía, y por 
el Occidente, con tierras libres 
de dueño ignorado, el' terreno 
en mención tiene una exten
sión aproximada de treinta y 
cinco*man zanas, más o menos, 
y es propia para la agricultura 
y ganadería. Que dicho te
rreno lo hubo por donación 
que le hiciera ei señor José 
María Martínez Soto, y que 
uniendo la posesión de éste 
con la actual dueña, señora 
Murillo, suman más de treinta 
años, y que lo ha poseído en 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida y que en dicho 
terreno no existen poseedores 
pro indivisos. Para acreditar 
todo ésto, ofreció la informa-,

ción de los Beñores David San
tiago Mira Ida, Narciso Carta
gena SalaB Irías Garay y An
tonio Guerrero, todos mayores 
de edad, solteros, labradores, 
originarios de Orica y con ac
tual residencia en San Ignacio
F. M., y Propietarios de Bie
nes Raíces.—Tegucigslpa, D.
C ., 14 de mayo de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Sri»

19 J. y 19 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Secciona) 
de Yuscarán. departamento de 
El Paraíso, al público hace 
saber: que con fecha quince 
de marzo anterior se presentó 
a este Despacho Alicia Ene- 
dina Andara de Doblado, so
licitando título supletorio so
bre los inmuebles siguientes:
a) Una casa de dos piezas al 
lado de la calle, repelladas y 
pintadas con zócalo de cemen
to y acera por el Sur y Norte, 
con un corredor interior de 
dos varas y  media de ancho. 
La pieza grande tiene nueve 
varas de largo por siete de 
ancho con ladrillo de cemento, 
la otra pieza tiene siete varee 
de largo por Beis de ancho, 
con ladrillo de barro, más ana 
cocina al rumbo Ñor-Occiden
tal, de seis varas de largo por 
cuatro de ancho; pegado a la 
cocina, otra pieza también de 
adobes, repellada, de tres va
ras de largo por cuatro de 
ancho; otra pieza para dor
mitorio, de ladrillo rafón, de 
veis varas de largo por cinco 
de ancho, repellada, con la
drillo de cemento, techo de 
¡ámina de cemento y el resto 
cubierto con teja. Toda esta 
edificación se encuentra en un 
sotar que mide de Oriente a 
Poniente, quince varas, y de 
Sur a Norte, diecinueve varas, 
limitado; al Norte, con casa 
le Valentín Doblado; al Sur. 

con casa de Andrés Doblado, 
hoy de Julia de Martínez, calle 
de por medio; al Oriente, con 
casa de Francisco Mendoza, y 
al Poniente, con casa de Car
los Osorio Umanzor. Estima 
esta propiedad en L 5.500.00.
b) Otra c a s a  en el mismo 
pueblo de Oropolí, de tres 
piezas, de trece varas de la
titud y siete de longitud, re
pellada y con ladrillo de ce
mento y barro, coo una acera 
por los costados Norte y  Sur, 
con zócalo de cemento, limi
tada: al Norte, con casa de 
CarloB Osorio U., calle de por 
medio; al Sur, con propiedad 
de Emilio Pavón, calle de por 
medio; al Oriente, casa de Ju
lia Doblado de Martínez, ca
llejón de por medio, y al Po
niente, con casa de Emilio Pa
vón, quebrada de por medio. 
Estima e s t a  propiedad en

inmueble un soiar urbano, tito 
bobo por compra i :  e c  h a alj®& el barrio de La Hoya”  en

tero* y árboles frutales, situado eu 
-¡I lugar de East Knd, del m u ñ id - 

N o r u e s t e  se  e n cu e n tra  u n 1 pjo de Guanajs, com puesto de siete 
cu a rto  co n t ig u o  q u e  tie n e  c u s - 1 manzanas, lim itm do: al N orte, con 
tro  v aras  d e  N o r te  a S u r, p o r  j p fopí»áad de T ccnev  B ín n ett y  
cu a tro  v aras  d e  O r ie n te  a  Po-| Hem y Bennett; por ei Sur, con  el 
D ien te, y a  c o n t in u a c ió n  h acia  j mar: por el Este, propiedad de 
el m ism o  la d o  u n a  c o c in a  q u e j fieory  b -cn e tt , Fo.gate T atum  y 
t ie n e  seis v a ra s  d e  N o r te  a ¡ Euna K iikconoeü. y por el Oeste, 
S u r , por  cu a tro  v a ra s  de  O rien - ¿iropitdad de Fu h M eneo y Euna 
t e a  P o n ie n te , u b ic a a o  to d o , el Kirbeonnel); valorado en la can ti

dad de Dos Mil Lempiras; b) Un 
¡ote de terreno situado en el misino
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L 3 300.00. Otra casa de nue
ve varas de largo por siete de 
ancho ubicada en un eolar que 
m i d e  veinticuatro varas de 
Norte a Sur, y veintiocho de 
Oriente a Poniente, limitada: 
al Norte, con solar de Emilio 
Vides, callejón de por medio; 
al Oeste, con solar de Ubence 
Oaorio Galo, y por el Oeste, 
caBa de Filomena Cáceres. Es
ta casa es de adobe, cubierta 
de tejas, con acera y enladri
llada, estimándola en L. 230-00. 
Otra casa de diez varas de 
largo por seis de ancho, en
tejada y enladrillada, con un 
solar de dieciséis varas de ex
tensión; de dpB piezas; la sala 
de seis varas de largo y la 
cocina de cuatro por seis de 
ancho, estimándola en L 900.00 
Para la información, propone 
el testimonio de los testigos; 
José Carlos Rodríguez h„ Juan 
de Dios Galo y Salvador Ro
dríguez Cerna. Lo anterior 
Be pone en conocimiento, para 
loa fines legales consiguien
tes ,—Yuscarán, 13 de mayo 
de 1966.

MAXIMO SUAZO h.,
Secretarlo  Jpzgido de L e tru .

19 J. y 19 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe |de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita re
gistro y  depósito de una marea 
de fábrica.—Poder Ejecutivo; 
Ministerio de Economía y  Ha
cienda.—César A. Batres, ma
y or  de edad, casado, Abogado 
y  de este domicilio; actuando 
en calidad de Apoderado de 
Ricalit, S. A., sociedad del 
domicilio de San José, Repú
blica de Costa Rica, como lo 
demuestro con ei Poder que 
acompaño, con todo respeto 
comparezco ante esa Secreta
ría a solicitar el Registro y 
Depósito de la Marca de Fá
brica:

U I
la cual se encuentra registra
da en el Registro de Marcas 
de la República de Costa Rica 
bajo el número 28.042 y a loa 
folios 296 v 297 del Tomo 82 
del Libro de Inscripciones co
rrespondiente, desde el veinte 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. La marca en 
referencia distingue y protege 
la fabricación de toda clase 
de productos elaborados por 
dicha sociedad, tales como as
bestos cemento, fibro-cemen* 
to, mosaicos y baldosas que 
íabrica  mi representada. La

marca se usa imprimiéndola 
grabándola directamente a los 
objetos producidos o adhirién
dola a ellos en etiquetas pre
viamente impresas. Acompaño 
los documentos de ley y ruego 
se admita la presente solicitud 
y se le dé el trámite corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. 
C.. ocho de junio de 1965 —<f) 
César A. Batres". Lo que Be 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
19 y 29 J. y 9 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—P od  e r  Ejecuti
vo.—Ministerio de Economía 
y Hacienda.—‘César A. Batres, 
mayqr de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio; ac 
tuando en calidad de apodera
do de Ricalit, S. A. sociedad 
del domicilio de San José, Re
pública de CoBta Rica, como 
lo demuestro con el Poder que 
acompafio, con todo respeto 
comparezco ante esa Secreta
ria a solicitar el Registro y 
Depósito de la Marca de Fá
brica:

COSTILIT
la cual se encuentra registrada 
en el Registro de Marcas de

la República He Costa Ríen 
bajo el número 28041, a los 
folios 295 y 290 del Tomo 82 
del Libro de Inscripciones co
rrespondiente, desde el veinte 
de agrosto de mil novecientos 
sesenta y tres. La marca en 
referencia distingue y protege 
la fabricación de asbestos ce
mento, fibro-cemento, mosai
cos y baldosas que fabrica mi 
representada. La marca se 
usa imprimiéndola, grabándo
la directamente a los objetos 
producidos o adhiriéndola a 
ellos en etiquetas previamente 
impresas. Acompaño los do
cumentos de ley y ruego se 
admita la presente solicitud y 
se le dé el trámite correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C. 
ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) César 
A. Batres". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
ciealpa, D. C., 9 de junio de 
1965.

A b g e n t in a  M. dk  CnAvaz ^
19 y 29 J. y 9 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "S e  solicita registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— P o d e r Ejecutivo.— 
Ministerio de Economía y Ha* 
cienda.—César A . Batres, ma 
yor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio; actuando 
en calidad de apoderado de 
Ricalit, S. A., sociedad del 
domicilio de San José, Repú-

COTIZACION OHCIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
billetes G iaps mox. metálica

C om pra Venta Com pra V en ta  Com pra Venta
D ólar L  1.98 L 2.02 L 2 .00  L  2.02 L  1.98 L 2.02
Colón s

Salv. 0.792 0.804 0.80, 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones v

C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M exl-

cano 0.158527 0.1609 0Í160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

D ótaica Lempiras
Libra Esterlina .... L  5.80
F ranco B elga  ....... 0.0404
F ran co  F ran cés ... 0.4080
F ranco Suizo ....... ...........................................  0.2306 0.4612
M arco A lem án ..... 0.5034
Florín ................. Tti......................  0.2781 0.5562
Corona Sueca ....... ........... ................. ..............  0.1947 0.3894
P eseta ....................... 0.0336
T.lr^ ,............ T.......... .............. ................ .....  0.001602 0.003204
D ólar Canadiense 1.8524

BANCO C E N T R A L  D E  H ON D U RAS

büca d e  C o - t » R ica  r o m o  le 
demuestro con el Poder qu e 
acompaño, con todo respetn 
comparezco ante esa Secreta
ría a solicitar el Registro y 
Depósito de la Marca de Fá
brica:

la cual se encuentra registra
da en el Registro de Marcas 
de la República de Costa Rica 
bajo el número 29.533. a los 
folios 174 y 175 del Tomo 87 
del Libro de Inscripcirmen co
rrespondiente, desde el trein
ta de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro. La marca 
en referencia distingue y pro
tege la fabricación de toda 
clase de productos elaborados 
por dicha sociedad, en especia) 
planchas de fibro-cemento que 
fabrica mi representada. La 
marca se usa imprimiéndola, 
grabándola directamente a los 
objetos producidos o adhirién
dola a ellos en etiquetas pre
viamente impresas. Acompaño 
los documentos de ley y ruego 
se admita la presente solicitud 
y se le dé el trámite corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. 
C., ocho de junio mil novecien
tos sesenta y cinco. — (f) César 
A. Batres". Lo que se pone del 
conocimiento del público pars 
toa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 9 de junio de 
1965.

Ahorntina M. de Cb Avxz

19 y 29 J. y 9 J. 65.

Cancelación y Reposición 
de un Título Valor

El infrascrito, Secretario de) Jar 
jado  de Letras 3p de lo C ivil, de) 
lepartam ento de F rancisco Mora-: 
¿4o, ai público en general y  para loe 
rfectOB da ley, hace saber: que con 
fecha doce de  m ayo del con ten te  
«fio, ee presentó an te  estp Despa
cho et seflor Baúl A . Hernández, 
mayor de edad, catado, P erito  Mer
cantil y de eate dom icilio , solici
tando la caocelaolÓD y re poete! ó r 
ie l Certificado de acciones de li 
Cervecería T egucigalpa , S. A ., nú
mero trescientos ochen ta  y  uno, el 
que fué extendido el cuatro de 
mayo de m il novecien tos sesenta y 
cuatro, y que am para una acción 
Ood valor nom inal de Cien Lempi
ras. Se solioua jo an terior, en vir
tud de haberse extraviado el T ítu lo  
origina),— T egucigalpa, D. C., 14 
de junio de 1965.

Oblando  Cabías C., 
Srio.

19 J. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este

Ji-zgaH  ̂ etn farha diez de 
junio riel añ o  en curso, dictó 
sentencia declarando al menor 
Rolando Silva Gómez, herede
ro ab intestato de su difunto 
padre el señor Cruz Si lva 
Díaz, y le concedió la posesión 
efectiva ríe la herencia, por 
medio de fu madre la eefiora 
Laura Gómez Valle, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—TegucigaL 
pa, D. C-, 14 de junio de 1965.

Orlando Carias CostiBo.
Secretario.

19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento da 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha catorce de 
junio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a Ramón 
Nicolás y José Isabel López, 
herederos ab inteBtato des» 
difunto padre legítimo el se
ñor Pablo López, y les concede 
la posesión efectiva de dicha 
herencia, s i n perjuicio d e 
otros herederos de igual o me
jor d e r e c h o .  -  Tegucigalpa».
D. C., 15 de junio de 1965.

OBLANDO CARIAS G ,
S r í a .

19 J 65.

El infrascrito, Secretariaáet 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento áe 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este' 
Tribunal con fecha quince de 
junio de mil novecientos se* 
sentay cinco, dictó sentencia 
declarando a María Argentina 
Neda, heredera ab intestato 
de au difunto padre natural. 
Domingo N eda , fallecido en 
Cedros, Francisco Morazán, el 
doe de febrero de^rail nove* 
cientos veinte y seis, y le con* 
cede la posesión efectiva de ís. 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederoejje igual o mejor de» 
recho.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de junio de 1965.

O r l a n d o  C a b ía s  C., 
Srio.

19 J. 65.

Haga ras publica d» 
nes an el diario oidafc 
LA GACETA, y ¡Mocara 
mandar los originales d# 
s u  avisos con toda da» 
ridad para avilar aqnf 
vocaciones.
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